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Guayaquil, abril 10 del 2008 

Señor Don 

JUAN FERNANDO CORDOVA BUSTOS 

Ciudad. Pp. 143040 LLO? 

De mis consideraciones: 

Por la presente le hago conocer a Ud., que el día de hoy, 10 de abril del 20083, la Junta 
de Accionistas de la Compañía EXPERTSERVI S.A., eligió a Ud., para el cargo de 
GERENTE GENERAL, por el periodo de CINCO AÑOS, contados a partir de la 
inscripción de este Nombramiento en el Registro Mercantil de Guayaquil, debiendo 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de manera 
individual.- Usted reemplaza al señor SANTIAGO MODESTO FLORES AGUILAR, 
quien renunció al cargo en la presente fecha. 

La Compañía EXPERTSERVI S.A., fue constituida el 9 de noviembre del 2007, 
mediante escritura pública otorgada ante la señorita Abogada Wendy María Vera Ríos, 
Suplente del Notario Titular Trigésimo de este Cantón, Abogado Piero Aycart V., e 
inscrita el 10 de diciembre del 2007, en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

   

  

   
   

  

Atentamente. 

   GÍA Midi 
PGAZRZ 

HERNAN PA MAS COR 
IRA (PRESIDENTE 

Ced. No.210007400-0 

     
  

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE EXPERTSERVÍ 
S.A..- Guayaquil, abril 10 del 2008. 

x 
oe 

JUAN FERNANDO CORDOVA BUSTOS 
Ced. No.2100236047 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 22.905 
FECHA DE REPERTORIO: 09/May/2008 

HORA DE REPERTORIO: 13:03 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha nueve de Mayo del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
EXPERTSERVI S.A., a favor de JUAN FERNANDO CORDOVA 
BUSTOS, a foja 50.983, Registro Mercantil número 9,143.- 2.- Se tomo 
nota de este Nombramiento a foja 14.963, del Registro Mercantil del 

2.008, al margen de la inscripción respectiva. 
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